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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
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RADICACIÓN:  76-001-31-05-015-2017-00080-01 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO   

DEMANDANTE:  AYDA BEJARANO DE BRAND 

INTERVINIENTE: MARÍA EUGENIA REYES FERNÁNDEZ. 

DEMANDADO: UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  811 

 

En Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante señora Ayda Bejarano De 

Brand y de la interviniente ad excludendum señora María Eugenia Reyes 

Fernández la respuesta al requerimiento realizado mediante auto de sustanciación 

No. 684 del 8 de agosto de 2022 a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Personal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, con el fin de 

que allegará con destino a este proceso certificado donde constará la última mesada 

pensional cancelada al señor Norberto Brand Bolaños para que, si lo consideran 

necesario, se pronuncien sobre la misma.   

 

NOTIFÍQUESE  

El Magistrado, 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO          

 

 

 

 

 

 

 

 

 


